24PES-294
La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo del Gobierno de Navarra, en relación con la pregunta escrita formulada por el Parlamentario Foral D. Javier Trigo Oubiña, adscrito al Grupo Parlamentario Unión del Pueblo Navarro (11-24/PES-00294) en la que pregunta por la ejecución de la partida “ ACD 5 rutas jacobeas, mil caminos den Navarra”, tiene el honor de informarle lo siguiente:
Los conceptos de gasto, las actuaciones, la programación para los años que restan, así como el detalle contable de la ejecución de la partida C14.I01.P02.S14.S02-IDO47, denominada “Plan de Sostenibilidad Turística en Destino, ACD 5 rutas jacobeas, mil caminos en Navarra"; es una información de acceso público, disponible en el portal de Hacienda de Navarra (nextna-sección Transparencia-apartado “grado de ejecución”- Proyectos e información contable), con el siguiente enlace:
https://gobiernoabierto.navarra.es/es/transparencia/economica/plan-recuperacion-transformacion-resiliencia-informacion-mensual
La información contable y de actuaciones de la partida sobre la que se pregunta, se actualiza y está a disposición pública en este link con periodicidad mensual.
Es lo que puedo informar, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 215 del Reglamento del Parlamento de Navarra
Pamplona, 16 de septiembre de 2024
La Consejera de Cultura, Deporte y Turismo: Rebeca Esnaola Bermejo
